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BDERICA_MASIINA!L
R, del E,

SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAFI-
TAL, REFORMA Y CODIF[¡CACION, Y DE TRANSFUR,
MACION DE LA COMPAN|A ANONIMA DENOMINADA
"LA CEMENTO NACIONAL C. A.”, EN COMPAÑIA DE
ECONOMIA MIXTA CON LA DENOMINACION DE "LA
CEMENTO NACIONAL COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA

1,— Mediante escritura pú.
blica otorgada ante el Notario
da Quito, señor Pompeyo
Jervis Quevedo, el 26 de fe-
brero de 1934, se constitiyó
la compañía anónima denoml.
nada “LA CEMENTO NACIO-
NAL C. Alo,

2.— Mediante escritura pú-
blica otorgada ante el Nota-
rio de Quito, doctor Miguel
Angel Altamirano Arellano, el
14 de junio de 1974. la com.
pañía anónima “LA CEMENTO
NACIONAL C. A. se trans-
formó en Compañía de Ecomo.
mía Mixta, adoptando la de-
nominación de “LA CEMENTO
NACIONAL COMPAÑIA DE

ECONOMIA MIXTA”, aumen.
tó su capital en CIENTO CUA
RENTA Y UN MILLONES Dú
SUCRES, coa lo cual quedó
elevado a la cantidad de DOS-
CIENTOS OCHENTA Y UN
MILLONES OCHOCIENTOS

VEINTE Y UN MIL DOS.

CIENTOS SUCRES; y, refar-
mó y Codificó sus estatutos so
ciales, Esta escritura fue in3-
crita en el Registro Mercantil
de Guayaquil, Libro de Indus-
triales, el] 10 de septiembre de
1974 de fojas 4.763 a 4.816.
No. 240 y anotada bajo el
No. 14895 del Repertorio.
3.— Comparecieron al otr

gamiento de la mencionada
escritura los señores: doctor
Luis Ay0ra Arellano, en call-
dad de Gerente Genera de la
Comisión de Valores - Oorpo
ración Financiera Nacional;
James McGuiness e Ing. Car-
los Romo Leroux, en sus res.
pectivas calidades de Presi.
dente y Gerente de la Compa
ñía “LA CEMENTO NACIO-.
NAL C. A.”. —
4.— El aumenta de capital

ha sido totalmente  suscirito
y pagado por la Comisión de
Valores - Corporación Finan-
ciera Nacional.
5,— Las principales normas

estatutarias Codificad:s son:
a) La denominarión de la

Atttt detrdetadodtotr

Sociedad será "LA CEMENTO
NACIONAL COMPAÑIA DE
ECONOMIA MIXTA y durará
hasta el 25 de febrero de 2034,

b' El domicilio de la Com-
pañía es la ciudad de Guaiya
quíl, Provincia del Guayas,

c) El capital de la compa-
fla es de DOSCIENTOS O.
CHENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE Y
UN MIL DOSCIENTOS SU.
CRES, dividido en dos millo
nes ochoCientoz diectocha mil
dosrientas doce accicneg nr.
dinarizs y nominativas de cren
sucres cada uña, numeradas
del uno a] dos millones ocho-
cientos dieciocho mil dosc en

   

+

tos doce.- Las acciones son de*
dos series: correspondiendo la
serie “A” al sector público. y
la serie “B” al sector priva.
do. En el libro de acciones y
atcionistag se precisará s. la
acción pertenece al sector pa-
blico o al sector privado.

d) El objeto principal de la
Compañía es la industria del
cemento: y la explotación de
canteras de pledra, arcilla y
yeso en el Pais, en sus más
ampliag manifestaciones.
e) La Compañía será gober.

nad; por la Junta General da
Accionistas y administrada
por el Directorio, el Presiden
te, el Gerente General y «el
Subgerente General. El Cre-
rente General es el represen
tante legal de la Compañta
tanto en lo judicial como en
lo extrajudicial y tendrá to.-
das las atribuciones y debs-
res qe le señala la Ley y
los estatutos. Para la enaje--
nación o hipoteca de bienes
inmuebles requerirá la auto-
rización de la Junta General
de Accionistas; y, para tod)
otro contrato; excepto la ven
ta de cemento, cuya cuantía
pase de dos millones de «su-
cres, deberá ser autorizado
por el Directorio. En erso de
ausencia del Gerente General
será subrogado por el Subge-
rente General.

6.-—- La aprobación de la
mencionada escritura fue ex-
redida mediatta Resolución
No. 3618 de 20 de agosto de.
1974. firmada por el doctar

* Rómulo Gallego: Vallejo, In.-
tendente de Compañias de
Guavaquil; e inscrita en .el
Registro Mercantil de este
czntón, bajo el rubro “Libro
de Industriales”, el 10 de
seviiembre de 1974. de fojas
4.757 q 4.762, No. 239 y ano-
tada bajo el No. 14.894 dal
Repertorio. —

LO QUE PONGO EN CO.
NOCIMIENTO DEL PUBLICO
PARA LOS FINES LEGALES
CONSIGUIENTES,

Guayaquil, septiembre 13
de 1974.
Abg. Marcelo Santos Vera,

alrotaria


